
kiimero 883. Martes a8 de Agosto de i838. (6 cuartos.) 

Se suscribe 4este periódico, quesalelos 
artes, jueves y sábados, en la imprenta y 

librería de Sanz y Sanz,callede Carretas, 
8 reales al roes, llevado á la casa de lo* 
lores s us cr i p tores. 
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Los avisos ó artículospodrán remitirte 
á l a R e d a c c i ó n , q u c se hal lnesiabite ¡da en 
la m i s m a i m p r e n t a y l i b r e r i l franco i de 
por te, sincuyorequi&ito n o se recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D * 

P A R T E O F I C I A L * 

R E A L E S D E C R E T O S . 

E n vista de las comunicaciones recibidas del ejér
cito del Centro y de ios últimos sucesos de Morel la , 
he venido en mandar á nombre de mi augusta H i 
ja, que el ministro de la Guerra D . Manuel de L a 
tre pase inmediatamente á examinar por sí mismo 
todo lo que pueda haber influido en aquellos, con 
la mas amplia autorización para adoptar cuantas 
medidas juzgue convenientes al triunfo de la justa 
causa. Tendréislo entendido y dispondréis lo nece
sario á su cumplimiento. Palacio 26 de agosto de 
i838 .=Es tá rubricado de la Real m a n o . = A l conde 
de Ofalia, Presidente del Consejo de Ministros. 

Como Reina Gobernadora en la menor edad de 
mi augusta Hija Doña Isabel 2 . a , he venido en n o m 
brar para que se encargue del ministerio de la Guer
ra interinamente y durante la ausencia del teniente 
general D . Manuel de Latre que le desempeña en 
propiedad, al mariscal de campo D . Juan Alclama, 
Senador por la provincia de Sevilla y comandante 
general de la Guardia Real de caballería. Tendréislo 
entendido y dispondréis lo necesario á su c u m p l i -
miento.=Está rubricado de la Real mano.zrPalacio 
26 de agosto de i 8 3 8 . = A l conde de Ofal ia , Presi
dente del Consejo de Ministros. 

GOBIERNO POLITICO D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

CIRCULAR. 

E l Excmo. Sr. Minis t ro de la Gobernación de la 
Península con fecha 18 del actual me dice lo signeintc: 

» Excmo. Sr k ; A fin de evitar los graves perjuicios 
que se siguen de tolerarse el qne se viaje sin pasa
porte, y de no cumplirse lo que sobre este particular 
está prevenido en las leyes, órdenes y reglamentos 
vigentes; se ha servido S. M . la Reina Gobernadora 
mandar que se observen las disposiciones qne siguen: 
1. a Ninguna persona de cualquier sexo, estado, c l a 
se ó condición que sea puede viajar süT pasaporte 
en regla, espedido por la autoridad competente ; es-
ceptuándose únicamente las que lo hicieren en el ra
dio de ocho leguas del pueblo de su residencia, las 
cuales podrán viajar sin pasaporte llevando en su l u 
gar un pase impreso bajo la fórmula establecida, va
ledero solo por término de cuatro meses, como se 
previno en Real orden circular de i 3 de diciembre 
de 1835.—2. a Fuera del radio de las ocho leguas del 
lugar de la residencia del viagero el pasaporte no po
drá ser suplido por otro documento alguno ni n ^ i -
nuscri to, bajo ningún pretesto, ni aun bajo el de 
no haberlos de los en regla en los pueblos en donde 
debió habérsele espedido; pues es obligación de la 
autoridad local el estar provista de ellos, pidiéndolos 
con anticipación á la superior de la provincia , la 
cual reclamará tanto los pasaportes como los pases, 
de la contaduría general de este mini«terio.zz3. a Para 
que un pasaporte pueda ser considerado en regla lia 
de tener las circunstancias siguientes: i . . a estar esten

dido en hojas impresas conforme á los modelos p u 
blicados á continuación deí reglamento de 3o de fe
brero de l8a4 .S?a. a Aparecer firmado por una a u 
toridad competente.=3. a Estar refrendado poV la au
toridad en aquellos pueblos del transito en dónde A 
viagero haya pernoctado.rzz-j./1 Tener la nota del nú
mero del registro, y estar las casillas llenas con las 
señas del portador, sea con la firma de este, sea con 
la nota de qne no sabe f i n n a i z z | a Es privativo del 
Minister io «le Estado espedir los pasaportes de los 
principes, consejeros de Estado, embajadores, m i 
nistros u otros cualesquiera agentes diplomáticos na-



í • 

cionales ó estrangeros; de los encargados de comisio
nes del gobierno fuera de España; y en fin de los 
correos para el estrangero.=5. a Continuarán espi
diéndose por los demás ministerios los pasaportes en 
los casos en que , segun costumbre, lo ban practicado 

' basta aqui. Los pasaportes espedidos y firmados por 
un Ministro Secretario del Despacho no tendrán las 
señas del portador, n i necesitan el refrendo de la 
autoridad del pueblo donde el viagero pernoctare.zz: 
6. a los demás pasaportes, escepto los de los militares, 
que deberán ser espedidos por sus autoridades res
pectivas serán dados y refrendados por el Alcalde t.° 
constitucional, ó por el que con arreglo á la ley le 
hubiese sucedido en el ejercicio de la jurisdicción, se
gun lo prevenido en el artículo 194 de - a de 3 de fe
brero de i & ¿ 3 ; ó por los Gefes políticos en los casos 
señalados en los 271 y 272 de la misma ley.=7/* N i n 
gún pasaporte podrá ser refrendado después de c u m 
plido el término porque fue espedido. E l que viaje 
con un pasaporte cumpl ido , será considerado como 
si no lo llevase.=8 a Los estrangeros no pueden v ia
jar sin pasaporte de su gobierno y autoridades res
pectivas, refrendados por los agentes diplomáticos ó 
consulares de España en los países de donde aquellos 
procedan; ó por las autoridades legítimas españolas 
si el pasaporte hubiese sido dado por alguno de los 
agentes diplomáticos ó consulares estrangeros en es
tos reinos. Los que fuesen hallados viajando con pa 
saporte falto de estos requisitos, deberán ser deteni
dos, dándose porte al gobierno por la autoridad á 
quien corresponda; y si hubiesen venido por mar 
sin pasaporte, ó no lo trajesen en los términos i n d i 
cados, no se les dejará poner pie en tierra, ó se les 
hará reembarcar inmediatamente.zz:9 a Igual deten
ción y reembarque se practicarán con los subditos es
pañoles que desembarcaren sin pasaporte ; proce-
diéndose en seguida con ellos segun lo establecido 
por leyes y reglamentos; pues que todos, á escep-
cion de los individuos de la tripulación, á quienes 
basta estar incluidos en el rol, deben proveerse de 
aquel documento p i ra entraren el territorio español.:^ 
10. a Los estrangeros procedentes de Madr id deberán 
llevar precisamente pasaporte de los embajadores de 
su nación , ó de los que hicieren sus veces. Dicho pa
saporte estará visado por el Ministerio de Estado, sin 
cuyo previo requisito no podrá serlo por la autori
dad c i v i l . z z i i . a Los Gefes políticos y los Alcaldes 
constitucionales harán efectiva bajo su responsabili
dad la retribución pecuniaria impuesta á los pases 
arriba dichos en la citada circular de i 3 de d ic iem
bre de 1835 , y á los pasaportes en el reglamento de 
policía de 20 de febrero de 1824-= 12. a Los Gefes 
políticos no tolerarán la menor omisión en el c u m 
plimiento de esta y de las demás disposiciones conte
nidas en dicho reglamento, que se hallen vigentes, 
y en las aqui espresadas, y vigilarán si los Alcaldes 
lo ejecutan; castigando á los omisos y contravento
res con las multas señaladas en aquel , y en el artí
culo 239 de la ley de 3de febrero de i 8 2 3 ; sin per
juicio de proceder á lo demás á qne hubiere lugar, 

según la malicia del caso. De Real orden lo comunico 
á V . E . para su cumplimiento.» 

L o que hago saber á los Alcaldes y Ayuntamientos 
constitucionales para su inteligencia y cumplimiento, 
Madr id 25 de agosto de 1838.—Diego de Entrena. 

— *S2SSSSSSm 

Partes recibidos en la secretaría de Estado y de] 
despacho de la Guerra. 

Ejército de Reserva de Andalucía.=Secretaria cíe 
campaña.=Excmo. Sr . : Con la mayor satisfacción ele» 
vo al superior conocimiento de V . E . que los cabe
cillas Archidona , Veneno y varios individuos mon
tados pertenecientes á las facciones de estos, se han 
presentado á indulto acogiéndose á la maternal muni. 
ficeneía que S. M . dispensa á los arrepentidos de sus 
errores; el beneficio incalculable que resnlra á todo 
el país comprendido en los partidos de Infantes y 
Alcázar de San luán hasta los límites de Andalucía 
solo podrá apreciarlo, Excmo. S r . , quien conozca la 
influencia, nombre y ascendiente de estos gefes fie 
partida en el territorio que recorrían. L a Mancha 
baja se halla en el dia disfrutando de los bienes que 
concede la paz, y la prosperidad sucederá muy pron
to al abatimiento y pobreza que han dominado aquel 
infortunado suelo: no son, Excmo. S r . , estas venta
jas solas las que se presentan; al elevarme el parte de 
este suceso el celoso teniente coronel de caballería 
D . Ignacio Chinch i l l a , me manifiesta que solicitaban 
la misma gracia los restos de las gavillas que vagan 
en aquel término; y que estando ya tranquilos los 
partidos de Infantes y Alcázar de San Juan pasaba 
á la carretera de Valencia para concluir con los la* 
drones que causan tantos daños en ella. 

Faltaría á mi deber, Excmo. Sr . , si no recomen
dase muy eficazmente los buenos y distinguidos ser

vicios del referido teniente coronel D . Ignacio Chin
chil la, comandante general de las fuerzas que operan 
en aquel pais, por su mucha laboriosidad, celo f 
trabajos asiduos que han producido resultados de 
mucho valor, como alcanza la penetración de V . E 
en el espresado hecho que se debe al tino de este 

acreditado gefe, digno de toda consideración. Dio* 
guarde á V . E . muchos años. Madr id 23 de agosto de 
1838. = Excmo. Sr. zz: Ramón María Narvaez.^ 
Excmo. Sr. secretario de Estado y del despacho de la 
guerra. 

Enterada S. M . con satisfacción, se ha servido re
solver en consecuencia que se den las gracias eo *fl 

real nombre el mencionado gefe D . Ignacio de Chin
chilla. 

E l capitán general de Castilla la N u e v a , con fecha 
21 del actual, dice refiriéndose al comandante g e n P -

ral interino de la provincia de Cuenca, que el alcalá 
constitucional de Villanueva de la Jara salió el dia 9 



)0 3o nacionales, entre ellos cinco montados en 
jalos caballos, á perseguir una partida de i 5 rebel-
|ü de caballería, pettenecientes á la gavilla de Oreji-
a,que se dirigían á Cbelva , siendo el resultado, des-
mes de diez á once horas de marcha, avistar á los 
icciosos, haciéndoles prisioneros dos, uno de ellos 
oficial, cuya aprehensión fue debida á D . Juan López 
Crispía, teniente de la milicia de Iniesta, y a los na
cionales Manuel Casanova y Mar t in Ruiz . Añade que 
|us restantes de la menciouada partida pudieron l u 
jarse; pero dispersos completamente, segun afirmó 

pasado. 

S. M . la Reina Gobernadora, en consecuencia del 
anterior parte, y de la propuesta que hace el capitán 
general, se ha servido resolver que sea condecorado 
con la cruz de Isabel la católica el mencionado D o n 
fuan López C r i s p i n , y con la de María Isabel Luisa 
los referidos n a c i o n a l e s Casanova y Ruiz . 

[ 3 1 

Ejército del Centro y capitanía general de A r a -
on y Valencia.z^Secretai ia de campaña.=Excelen-
ísimo S r . : Anuncié á V . E en mi comunicación del 
i5 á las cinco de la mañana se hallaba bastante adc
antada la brecha abierta en el muro de More l l a , y 
que creía segun los informes de los comandantes ge
es de artillería é ingenieros estaría practicable para 
as doce del dia. E n consecuencia dispuse las tropas pa-
ael asalto eu la confianza deque la división Pardillas 
legaría con oportunidad el mismo dia con el convoy 
de víveres y municiones que escoltaba desde Alcañiz; 

10 el retardo que por necesidad tuvo que esperimen-
ar en su marcha por el encuentro que sostuvo con e l 
enemigo, igualmente que la división Borso que salió 
á ptotegerla, hizo que la operación se dilatase basta el 
mismo dia i 5 al anochecer, á cuya hora marcharon las 
topas en tres columnas; la pi imera,á las órdenes de l 

coronel de Ciudad-Real D . José Or t i z , que volunta-
iamente pidió ser empleado en el asalto de la brecha, 

componía de las compañías de granaderos de las 
divisiones i . a y a . a , de las del provincial de Santia
go que guarnecían últimamente á More l l a , y á su 
cabeza el gobernador que fue de la misma el coro-
r d D. Bruno Port i l lo y Velasco, compañía y media 
<fe zapadores y una sección de artillería; la segunda 
columna, mandada por el coronel teniente coronel 
Nayor del regimiento infantería voluntarios de N a 
varra D . Carlos Oxolm O - N e i l l estaba destinada á 
sostener la pr imera, y la formaban las compañías 
<k granaderos de las divisiones3. a y reserva con otra 
media compañía de zapadores, sirviendo de apoyo 
* ambas la tercera columna compuesta de los bata
llones del R e y , primero y segundo de Castilla á las 
edenes de su coronel el brigadier D . Miguel M t r . 
Aproximadas las tropas á la plaza hasta el punto de 
»o ser sentidas del enemigo, y dada la señal de aco
meter, tuvieron aquellas que luchar con los incon
venientes de un terreno que no permitía formar en 
columna, y que para llegar basta el pie de la bre-

se 

cha les era preciso escalarlo, en tanto que el ene
migo , conociendo el ataque, inflamo instantáneamen
te la porción de combustibles que tenia aglomera
dos á espaldas de la brecha, la cual presentaba el 
aspecto de un volcan, mientras que desde la mura
llas y torres inmediatas arrojaba granadas de mano, 
y piedras de gran tamaño, sosteniendo un continua
do fuego de fusileria sobre los que se aventuraban á 
presentarse al frente de la brecha guiados por el b i 
zarro coronel D . José Or t i z , el de la misma clase 
D . B runo Portillo y el comandante graduado a y u 
dante adicto al E . M . G . D . Rafael de Castro, que 
como el pr imero, fue gravemente herido, cayendo 
de lo alto de las escalas con que intentaban aprox i 
marse á la brecha, y arrastrando consigo á los que 
lo seguían. 

Varios fueron los esfuerzos que hicieron asi las 
tropas de esta columna como las de la segunda que 
se colocó al flanco izquierdo de la primera para l l e 
gar hasta la brecha, pues solo consiguieron muy [JO
COS apriximarse, viéndose obligadosá refugiarse al fue 
mismo de una de las torres laterales para evitar el 
efecto de la caída de las piedras y granadas de mano, 
donde tampoco pudieron sostenerse. Conociendo la 
imposibilidad de adelantar en el ataque y la tenaei-
dad del enemigo en defender la brecha, me fue pre
ciso disponer se retirasen las tropas al pumo tic su 
salida para evitar coutinuase derramándose inútil
mente una sangre que ningún resultado producía 
proponiéndome verificar otro ataque luego que se
gun el parecer de los comandantes de artillería é i n 
genieros hayan podido vencerse los obstáculos que en 
esta ocasión se han presentado, debiendo manifestar 
á V . E . que para cooperar á la empresa de estanoebe; 
dispuse que se llamase la atención del enemigo por 
medio de la voladura de un hornillo á la parte opues
ta de la población, protegiéndola el regimiento caza
dores de Oporto, que llegó basta el pie de la muralla, 
indicando que amenazaba un asalto por aquella parte. 

Cuando remita á V . E . el diario general de las ope
raciones tendré el honor de espresarle el detalle de 
las mismas y los nombres de los oficiales que mas S3 
han distinguido en tula ocasión que si no ha p rodu
cido el resultado que me prometía, debe atribuirse 
mas bien á las dificultades que el terreno presentaba 
á las tropas, que no á falta de decisión cu las mis
mas. 

Todo lo cual espero se servirá V . E . elevarlo á co
nocimiento de S. M . la Reina Gobernadora. Dios 
guarde á V . E . muchos años Cuartel general al fren
te de Morella 16 de agosto de i 8 3 8 ~ E x c m o . Sr .— 
Marcelino Oráa.z=Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del despacho de la Guerra. Es copia. 

Partes recibidos en la Secretaria de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península* 

Ert el ministerio de la gobernación se ha recibido 
parte del 23 del corriente del gefe político de la pro-



vincia ríe Zaragoza, avisando que el general en gete 
del ejército del Centro oficia desde Monroyo con fecha 
del 20 al comandante general dé la misma provincia, 
manifestándole que habia retirado la artillería de de
lante de M o r e l l a , á fin de proporcionarse los víveres 
que escaseaban al ejército; sin perjuicio de lo cual 
continuaban las tropas una activa persecución sobre 
las facciones de Cabrera. 

U l 

E l gefe político de Teruel comunica con fecha del 
22 las noticias #llí recibidas por confidentes y ar
rieros; las cuales consisten en que reconocida en los 
dias 16 y 17 la suma dificutad de apoderarse nues
tras tropas de la plaza de Morella por asalto de la 
brecha abierta por la parte de la puerta de S. M i 
guel , en razón de la actividad y obstinado vigor de 
los defensores; y siendo imposible abrir otras bre
chas para dar varios asaltos simultáneos, por haber
se agotado las municiones de las piezas de grueso 
ca l ibre , fue preciso resolverse a tomar un partido. 
Que en su consecuencia amanecieron el dia 18 des
ocupados algunos de los puntos del cerco; que una 
división de nuestras tropas se concentró en la altura 
de San Pedro, donde se mantenía en actitud de ame
nazar á las facciones; y que el general en gefe dis
puso la retirada lenta y ordenada de la artillería y 
heridos, que condujo con felicidad á Pobleta, y de 
allí á M o n r o y o , distante cinco leguas de Morel la . 

Añaden que se suponía que las facciones iban á 
ser atacadas por nuestras tropas; creyéndose por a l 
gunos que el general en gefe caería rápidamente 
sobre Beceite, guarida y depósito de las rapiñas ejer
cidas en todo el maestrazgo, y opinando otros que 
se daria una batida general á Cabrera y los que le 
acompañaban enfrente de Morella y en sus inmedia
ciones. 

Añaden que Mer ino ha desaparecido, y que 6U 
gente se dirige á la desbandada á buscar los pinares 
de Castilla. U n a partida de 5o caballos facciosos ha
bía sido destacada por Cabrera para prender á aquel 
cabecilla. 

PARTE NO OFICIAL. 

m 

Cuenca 21 cíe agosto. Sin embargo de que en 
esta p rov inc ia , por la desaparición de los facciosos 
gozamos la mayor t ranquil idad, con todo ocurren 
algunos sucesos de que quiero informar á ustedes. 

A las tres de la madrugada del 20 cinco ladrones 
uniformados sorprendieron el pueblo de Arcas y ro
baron la casa del alcalde y la del cura , llevándose 
cuantos efectos pudieron conducir á hombros á mas 
del metálico. A exc i tac ión de la alcaldesa se p u 
so en alarma la M i l i c i a ; pero cuando pudiera haber 

obrado contra los malvados, ya estos habian empreru 
dido su fuga. También en las ventas de la Esparla y 
la llamada de Haro estuvo robando el dia 16 una 

pait.iba de i 3 hombres á caballo, cuya procedencia 

se ignora. 
E l sargento de húsares de la Princesa José Vega 

dispersó en el término de Olmeda de la Cuesta e| 
día 18 una gavilla de 14 facciosos montados, to* 
tu índoles tres malos caballos y algunos efectos de po. 
co valor. 

Son muchos los desertores de las facciones de Me. 
riño y Basilio que discurren por el norte de esta pro. 
vine i a para pasar á sus casas. 

Cáceres 21 de agosto. Tres ladrones han mal. 
tratado á dos vecinos de Brozas, media legua del pue. 
b l o , robándoles tres caballerías cargadas de tr igo; 1 
como fuesen perseguidos, hubieron de abandonar 
las cargas y una caballería, huyendo á la sierra de 
S. Pedro, donde lograron salvarse. Ha aparecido eii 
el monte de Vinares, término de D . Beni to , el fic
cioso Francisco Vicente , famoso por la sorpresa que 
él solo hizo en aquella numerosa población , el c<¡al 
con su compañero Juan Antonio robaron el dia 13 
á un vecino de Truj i l lo quitándole un caballo, coa 
cuya noticia el alcalde de Miajadas babia tomado dis
posiciones para la persecución de aquellos malhe
chores. 

Soria 22 de agosto. E l dia 20 de madrugada sa
lió de esta capital el Sr. brigadier A l b u i n , comandan
te general de la p rov inc ia , para el Burgo de Osan 
á encargarse del mando de la columna de la siern 
que regularmente llegaría ayer á aquella v i l la . E 
indicado Sr. brigadier, en uso de las facultades qtie 
le ha concedido el Excmo. Sr. comandante gener¿! 
del distrito, ha nombrado para que le sustituya « 
el cargo de esta provincia durante su ausencia al Sc« 
ñor coronel D . Antonio Valderrama. 

E l paso de facciosos procedentes de Aragón es fre
cuente y diario. E l 19 pasaron por Puebla de la 
I I de caballería, armados casi todos ellos. E l nú* 
mo dia á las cinco de la mañana se vieron desde Moroí 
otros ocho que se dirigieron hacia- Centenera ó¿ 
Campo. A las nueve entraron en la misma vi l la JO 
de caballería bien armados, que tomando dos guias 
de las eras siguieron á los primeros. 

ANUNCIO. 

L a feria de Casarrubios del Monte principia el d¡* 
i 3 del próximo mes de setiembre y concluye el 16» 
lo que se anuncia á los compradores v vendedor** 
que concurran á ella. 
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